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                Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).
                   REF: PROCESO EXHORTO: 003331000001-2021-10002-00.

       Revisado el trámite de la notificación se observa que se encuentra errada la dirección a

donde fue remitida, nótese que la correcta es la Carrera 17 A No. 175-82 y no como se plasmó

en el citatorio enviado.

     

      Por  lo  anterior,  proceda  la  secretaría  a  notificar  a  la  señora  Luisa  Fernanda  Cuesta

Bustamante  nuevamente  y  deje  las  constancias  en  el  plenario  y  a  la  dirección  abajo

relacionada. 

       

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO
Juez  
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